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FECHA: 31 de enero de 2018 

HORA INICIO: 8:00 am 

LUGAR: Sala de Juntas 4º Piso Torre Administrativa Sabio Caldas 
 

ASISTENTES: 

 

ERNESTO GOMEZ         PRESIDENTE CONSEJO 

JULIAN CAMARGO                           REPRESENTANTE ESTUDIANTIL 

ALVARO ESPINEL                               REPRESENTANTE DE LOS PROFESORES 
 

ORDEN DEL DÍA 

 

VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 1 

SOLICITUDES DOCENTES 2 

ASIGNACIÓN DE REVISORES Y /O JURADOS 21 

 

 

DESARROLLO DEL ORDEN DEL DÍA:  

 

VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 

 

Siendo las 8:00 am del 31 de enero de 2018 se reunieron los integrantes del 

Consejo de Maestría, en la sala de juntas del 4to piso.  
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SOLICITUDES DOCENTES 

 

1. El docente ÁLVARO ENRIQUE ORTIZ DÁVILA presenta la renuncia al 

Consejo de Maestría.  

 

Información del caso y anexos: 

 

 Mediante la Resolución 147 del 7 de noviembre de 2017, se 

autoriza el disfrute de su año sabático a partir del 15 de enero 

de 2018 hasta el 14 de enero de 2019. 

 

Respuesta del Consejo: 

El consejo se da por enterado. Se solicita amablemente al 

coordinador enviar un oficio de agradecimiento por la 

colaboración prestada. 

 

2. El docente CESAR CASTELLANOS docente de planta de Ingeniería 

Electrónica radica el syllabus de la asignatura “Sistemas de 

determinación y control de actitud satelital”. Además presenta su 

disposición para participar en la evaluación de proyectos de la 

maestría. 

 

Información del caso y anexos: 

 

 Syllabus de la asignatura. 

 

Respuesta del Consejo: 

 

Se solicita invitar al docente para que exponga la idea del 

curso. 
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SOLICITUDES ESTUDIANTES 

 

3. El estudiante ANGEL MANUEL BENAVIDES con código 20122395003 

solicita el estudio de su caso para llegar a una solución con respecto 

a la asignatura “Fotogrametría digital y modelos de superficies”. 

 

Información del caso y anexos: 

 La nota de la asignatura “Fotogrametría digital y modelos de 

superficies” en el periodo 2013-3, sin embargo, al docente no 

le fue posible ingresar la nota de la asignatura. El Consejo de 

Facultad dio respuesta mediante oficio SAC-1891-017, 

especificando que no es procedente el registro de la nota por 

extemporaneidad. 

 

Respuesta del Consejo: 

El Consejo de Carrera le autoriza cursar una asignatura de 

profundización de pensum nuevo como SERVICIOS 

GEOGRÁFICOS WEB para completar los créditos que le faltan 

de profundización en su pensum. 

 

4. El estudiante JHONATAN LEONARDO TORRES SÁNCHEZ con código 

20172195016 inscribirá menos créditos de los establecidos en el 

Acuerdo 001 de 2009 del Consejo de Facultad de Ingeniería, debido 

a que no podrá cursar una asignatura por motivos laborales. 

 

Información del caso y anexos: 

 El recibo de pago se expidió con 12 créditos, por lo cual se 

tendría que generar uno nuevo con menos asignaturas.  

 

Respuesta del Consejo: 

El consejo aprueba cursar menos asignaturas y de igual le 

recuerda que el Acuerdo 001 del 2009 del Consejo de 

Facultad de Ingeniería  establece en su Artículo 11, que el 

plazo máximo para terminación de estudios para maestrías es 

5 años a partir del ingreso del estudiante al programa. 
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5. La estudiante MARIAM RIVAS DIAZGRANADOS con código 

20121395014 radica el artículo titulado “EVALUACIÓN DE LA TEXTURA 

Y LA RUGOSIDAD DE PAVIMENTOS FLEXIBLES MEDIANTE IMÁGENES 

TOMADAS A PARTIR DE CÁMARA NIKON S2900”. 

 

Información del caso y anexos: 

 Asociado al trabajo de investigación titulado “EVALUACIÓN DE 

LA TEXTURA Y LA RUGOSIDAD DE PAVIMENTOS MEDIANTE 

IMÁGENES TOMADAS A PARTIR DE CÁMARA NO MÉTRICA 

NIKON COOLPIX S2900.” cuyo director es el docente RUBEN 

JAVIER MEDINA. 

 

Respuesta del Consejo: 

El consejo se da por enterado.  

 

6. La estudiante MARIAM RIVAS DIAZGRANADOS con código 

20121395014  solicita le sea expedido el recibo por el valor del 

seguro, debido a que ya culminó con el plan de estudios, la 

sustentación y demás requisitos del programa. Todo con el fin de 

optar por su grado en las próximas ceremonias organizadas. 

 

Información del caso y anexos: 

Según SAC- -017 el tiempo máximo de permanencia de la estudiante 

se vencía en el semestre 2017-III. 

 

Respuesta del Consejo: 

El Consejo Curricular le informa que por competencias su solicitud 

debe ser realizada ante el Consejo de Facultad de Ingeniería. 

 

7. El estudiante ANDRÉS CAMILO FLÓREZ GARCÍA con código 

20161395006 solicita el cambio de revisor de tesis de maestría debido 

a que el docente ALVARO ENRIQUE ORTÍZ DÁVILA se encuentra en 

año sabático. 

 

Información del caso y anexos: 
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 El estudiante tiene un concepto MODIFICABLE por parte del 

docente ALVARO ORTÍZ. 

 Sugiere al docente LUIS EDUARDO CASTILLO MÉNDEZ. 

 

Respuesta del Consejo: 

El Consejo Curricular le solicita al coordinador comunicarse 

con el actual revisor para consultar sobre la posibilidad de 

seguir evaluando el proyecto. En caso tal que el docente se 

encuentre imposibilitado se nombrará al docente EDGAR 

AGUIRRE. 

 

8. El estudiante OMAR CORTÉS BUITRAGO con código 20171395007, 

solicita el cambio de modalidad de investigación a profundización. 

 

Información del caso y anexos: 

 El anteproyecto se titula “MODELO PREDICTIVO DE 

COORDENADAS DE SUPERFICIE PARA ADQUISICIÓN DE DATOS 

GEOFÍSICOS”, los revisores son MIGUEL ÁVILA y LUZ ÁNGELA 

ROCHA. 

 El docente MIGUEL ÁVILA emitió el concepto de NO VIABLE y la 

docente LUZ ÁNGELA ROCHA de MODIFICABLE. 

 

Respuesta del Consejo: 

El consejo aprueba la solicitud y nombra a los mismos docentes 

para la evaluación, por lo cual se le solicita radicar dos nuevos 

tomos, un CD y la carta de radicación firmada por su director, 

especificando que el proyecto tiene por modalidad 

profundización. 

 

9. El estudiante ALVARO ANDRES CASTELLANOS CERVERA con código 

20171195002 solicita el aplazamiento del semestre 2018-1. 

 

Respuesta del Consejo: 

El consejo le informa que no es procedente la solicitud, puesto 

que  incurre en una causal de exclusión del Acuerdo 001 de 

2009, Articulo 33, su promedio es de 2.92. 
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10. La estudiante AURA CAROLINA ARIAS ZAMORA con código 

20142395001 y su director RAUL ORLANDO PATIÑO PÉREZ desisten de 

continuar con el proyecto titulado “MODELO MATEMÁTICO COMO 

FUNDAMENTO PARA LA APLICACIÓN DE PLANO TOPOGRÁFICOS 

LOCALES – PTL EN LA GEOMÁTICA”. 

 

Respuesta del Consejo: 

El consejo se da por enterado, y le recuerda que según el Acuerdo 

001 de 2009, articulo 11, se define que el tiempo máximo para la 

culminación de programas de maestría es de 5 años contados a 

partir del inicio del programa, por lo cual se le sugiere radicar un 

nuevo proyecto dentro de los términos de permanencia. 

 

 

11. La estudiante TANIA ALEXANDRA VACA VILLAMIL con código 

20171495022 solicita el reintegro al proyecto curricular. 

 

Respuesta del Consejo: 

El consejo aprueba el reintegro al programa, y le recuerda según el 

Acuerdo 001 de 2009, articulo 11, se define que el tiempo máximo 

para la culminación de programas de maestría es de 5 años 

contados a partir del inicio del programa. 

 

 

12. La estudiante LAURA CAMILA SCARPETTA RODRÍGUEZ con código 

20172495016 solicita el aplazamiento del semestre 2018-I. 

 

Información del caso y anexos: 

 El docente ALVARO ORTÍZ solicitó una investigación por posible 

copia en un trabajo presentado por la estudiante. 

 

Respuesta del Consejo: 

El Consejo Curricular avala el aplazamiento y le recuerda que según 

el Acuerdo 001 de 2009, articulo 11, se define que el tiempo máximo 
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para la culminación de programas de maestría es de 5 años 

contados a partir del inicio del programa. 

 

 

13. El estudiante JOSÉ MANUEL VARGAS MONTERO con código 

20172495017 solicita el aplazamiento del semestre 2018-I. 

 

Información del caso y anexos: 

 El docente ALVARO ORTÍZ solicitó una investigación por posible 

copia en un trabajo presentado por la estudiante. 

 

Respuesta del Consejo: 

El Consejo Curricular avala el aplazamiento y le recuerda que según 

el Acuerdo 001 de 2009, articulo 11, se define que el tiempo máximo 

para la culminación de programas de maestría es de 5 años 

contados a partir del inicio del programa. 

 

14. El estudiante STIVEN ORLANDO ROJAS PULIDO con código 

20161195013 solicita el reintegro al proyecto curricular. 

 

Información del caso y anexos: 

 Tiene pendiente cursar las asignaturas Tesis I y Defensa de Tesis. 

 

 

Respuesta del Consejo: 

El consejo curricular aprueba el reintegro y le recuerda que según el 

Acuerdo 001 de 2009, articulo 11, se define que el tiempo máximo 

para la culminación de programas de maestría es de 5 años 

contados a partir del inicio del programa. 

 

15. El estudiante DIEGO ALEJANDRO RUBIO RAMOS con código 

20152195023 solicita el reintegro al proyecto curricular. 

 

Información del caso y anexos: 

 Tiene pendiente cursar las asignaturas Tesis I y Defensa de Tesis. 
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Respuesta del Consejo: 

El consejo curricular aprueba el reintegro y le recuerda que según el 

Acuerdo 001 de 2009, articulo 11, se define que el tiempo máximo 

para la culminación de programas de maestría es de 5 años 

contados a partir del inicio del programa. 

 

 

16. El estudiante JOHAN CAMILO PINZÓN BALLESTEROS con código 

20172495013 solicita sean homologadas las asignaturas de Ingeniería 

de Software 1 y Patrones y Arquitectura de Software, que curso bajo 

la modalidad de espacios académicos de posgrado en el semestre 

2016-3 en la Maestría. 

 

Información del caso y anexos: 

 Dichas asignaturas fueron aprobadas. 

 

Respuesta del Consejo: 

El consejo aprueba dicha homologación por estar en 

concordancia con el Acuerdo 038 de 2015. 

 

17. El estudiante WILMAR DÍAZ RODRIGUEZ con código 20152495006 retira 

la propuesta de tesis “CLASIFICACIÓN DEL COMPORTAMIENTO 

VEHICULAR EN UN SEMÁFORO DE BOGOTÁ BASADO EN ANÁLISIS 

ESTADÍSTICO”. 

 

Información del caso y anexos: 

 Recibió un concepto modificable y un no viable. 

 

Respuesta del Consejo: 

El Consejo Curricular aprueba el retiro de la propuesta por parte del 

estudiante y le recuerda que según el Acuerdo 001 de 2009, articulo 

11, se define que el tiempo máximo para la culminación de 

programas de maestría es de 5 años contados a partir del inicio del 

programa, por lo cual se le sugiere radicar un nuevo proyecto dentro 

de los términos de permanencia. 
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18. El estudiante OSCAR JAVIER PUENTES con código 20111195006 radica 

el artículo “LÓGICA LINEAL TEMPORAL APLICADA A MODELOS DE 

ARQUITECTURAS DE SOFTWARE BASADAS EN COMPONENTES 

ESPECIFICADAS CON EL CÁLCULO arq” . 

 

Información del caso y anexos: 

 Resultado del proyecto de grado “INTEGRACIÓN DE LÓGICA LINEAL 

TEMPORAL A MODELOS DE ARQUITECTURAS DE SOFTWARE A TRAVÉS 

DEL CÁLCULO” bajo la dirección del docente HENRY DIOSA. 

 

Respuesta del Consejo: 

El consejo se da por enterado. 

 

19. El estudiante WALTER ANDRÉS CORTES con código 20161395004 

solicita cursar la asignatura “Sistemas de posicionamiento 

geodésico” bajo la modalidad de tutoría, teniendo en cuenta que 

es la única material del núcleo de profundización que le falta por 

cursar. 

 

 

Información del caso y anexos: 

 

 Preinscribió la asignatura Sistemas de posicionamiento geodésico, 

sin embargo esta no se abrirá. 

 

Respuesta del Consejo: 

El consejo le informa que no es viable cursar la asignatura por 

tutoría, sin embargo, le autoriza cursar una asignatura de 

profundización de otro énfasis que vaya en concordancia con el 

proyecto de grado siempre y cuando el director del proyecto lo 

avale, además le recuerda que según el Acuerdo 001 de 2009, 

articulo 11, se define que el tiempo máximo para la culminación 

de programas de maestría es de 5 años contados a partir del 

inicio del programa. 
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20. El estudiante RAÚL ROMERO ORTEGA con código 20181195010 solicita 

cursar 8 créditos para el periodo 2018-1. 

 

Información del caso y anexos: 

 Alega motivos económicos y obligaciones familiares. 

 

Respuesta del Consejo: 

El consejo curricular aprueba la solicitud y le recuerda que según el 

Acuerdo 001 de 2009, articulo 11, se define que el tiempo máximo 

para la culminación de programas de maestría es de 5 años 

contados a partir del inicio del programa 

 

21. El estudiante OSCAR JAVIER CASTILLO con código 20162395003 

solicita sea generado el recibo de pago por el valor del seguro 

teniendo en cuenta que las únicas asignaturas que le falta inscribir 

son Tesis I y Defensa de Tesis y no cumple con los requerimientos.  

 

 

 

Respuesta del Consejo: 

El consejo curricular aprueba la solicitud y le recuerda que según el 

Acuerdo 001 de 2009, articulo 11, se define que el tiempo máximo 

para la culminación de programas de maestría es de 5 años 

contados a partir del inicio del programa. 

 

22. El estudiante BUITRAGO ALVARADO ELISEO FERNANDO con código 

20152495002 solicita sea generado el recibo de pago por el valor del 

seguro teniendo en cuenta que las únicas asignaturas que le falta 

inscribir son Tesis I y Defensa de Tesis y no cumple con los 

requerimientos.  

 

Respuesta del Consejo: 

El consejo curricular aprueba la solicitud y le recuerda que según el 

Acuerdo 001 de 2009, articulo 11, se define que el tiempo máximo 

para la culminación de programas de maestría es de 5 años 

contados a partir del inicio del programa. 
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23. El estudiante DE LEON ARTURO VERBEL con código 20172195007 

solicita sea generado el recibo de pago por el valor del seguro 

teniendo en cuenta que las únicas asignaturas que le falta inscribir 

son Tesis I y Defensa de Tesis y no cumple con los requerimientos.  

 

Respuesta del Consejo: 

El consejo curricular aprueba la solicitud y le recuerda que según el 

Acuerdo 001 de 2009, articulo 11, se define que el tiempo máximo 

para la culminación de programas de maestría es de 5 años 

contados a partir del inicio del programa. 

 

 

24. El estudiante BUITRAGO CASTELLANOS RAUL ALEJANDRO con código 

20152495003 sea generado el recibo de pago por el valor del seguro 

teniendo en cuenta que las únicas asignaturas que le falta inscribir 

son Tesis I y Defensa de Tesis y no cumple con los requerimientos.  

 

Respuesta del Consejo: 

El consejo curricular aprueba la solicitud y le recuerda que según el 

Acuerdo 001 de 2009, articulo 11, se define que el tiempo máximo 

para la culminación de programas de maestría es de 5 años 

contados a partir del inicio del programa. 

 

25. El estudiante MUÑOZ CEDANO LEONEL ALEJANDRO con código 

20151295004 sea generado el recibo de pago por el valor del seguro 

teniendo en cuenta que las únicas asignaturas que le falta inscribir 

son Tesis I y Defensa de Tesis y no cumple con los requerimientos.  

 

Respuesta del Consejo: 

El consejo curricular aprueba la solicitud y le recuerda que según el 

Acuerdo 001 de 2009, articulo 11, se define que el tiempo máximo 

para la culminación de programas de maestría es de 5 años 

contados a partir del inicio del programa. 
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26. La estudiante ADRIANA YOLANDA GUEVARA RIVEROS con código 

20122195003 solicita cursar la asignatura COMUNICACIONES 2 bajo la 

modalidad de tutoría con el docente OCTAVIO JOSÉ SALCEDO 

PARRA. 

 

Respuesta del Consejo: 

El consejo da el visto bueno siempre y cuando el docente OCTAVIO 

SALCEDO tenga disponibilidad. Se remite la solicitud a decanatura. 

 

27. El aspirante admitido DAVID MONROY MACHADO solicita el estudio 

de homologación de asignaturas que cursó en la especialización de 

ingeniería de software. 

 

Información del caso y anexos: 

 Las asignaturas fueron cursadas entre el 2010 y el 2011. 

 

Respuesta del Consejo: 

El consejo asigna al docente Álvaro Espinel para el estudio de 

homologación. 

 

 

28. La estudiante MARTHA CASTELLANOS ROJAS con código 20131295002 

solicita avala académico y colaboración para participar en el 

congreso “3RD INTERNATIONAL CONFERENCE ON COMPLEXITY, 

FUTURE INFORMATIO SYSTEM AN RISK” con el ÁRTICULO “UNIVERSITY 

STUDENT DESERTION ANALYSIS USING AGENT-BASED MODELINT 

APPROACH”, que se llevará a cabo el 20 y 21 de Marzo de 2018 en 

Madeira, Portugal. 

 

Información del caso y anexos: 

 Correo con la aprobación para el congreso. 

 

Respuesta del Consejo: 

El consejo da aval académico para que la estudiante participe en el 

congreso “3RD INTERNATIONAL CONFERENCE ON COMPLEXITY, 

FUTURE INFORMATIO SYSTEM AN RISK” con el ÁRTICULO “UNIVERSITY 
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STUDENT DESERTION ANALYSIS USING AGENT-BASED MODELINT 

APPROACH”, y le recuerda que no se otorgan colaboraciones o 

auxilios económicos por parte del Consejo Curricular de Maestría. 

 

29. El estudiante LUIS FERNANDO CARVAJAL CHÁVEZ con código 

20181495004 solicita el estudio de homologación de asignaturas que 

cursó en la especialización de ingeniería de software. 

 

Información del caso y anexos: 

 Las asignaturas fueron cursadas entre el 2015 y el 2016. 

 

Respuesta del Consejo: 

En concordancia con el estudio de homologación entregado por el 

docente Álvaro Espinel en el Acta 15 del 11 de Octubre de 2017 del 

Consejo Curricular, se informa que las asignaturas a ser homologadas 

son: 

 

ESPECIALIZACIÓN INGENIERÍA DE 

SOFTWARE 
CREDITOS NOTAS 

MAESTRÍA EN CIENCIAS DE 

LA INFORMACIÓN Y LAS 

COMUNICACIONES 

CRÉDITOS NOTA 

Ingenieria de Software I 3 4.4 Ingeniería de 

Software I 
4 4.4 

Ingenieria de Software II 3 4.6 

Informática I 3 4.9 
Informática I 4 4.9 

Informática II 3 5.0 

Planeación Estratégica de 

Sistemas de Información 
3 4.8 

Emprendimiento y 

gestión tecnológica 
4 4.8 

Administración de 

informática 
3 5.0 

  

 

 

30. El estudiante EDISON ALEXANDER OREJUELA con código 20161495014 

cursará menos créditos de los establecidos por el reglamento (8 

créditos) que corresponden a Seminario de Investigación y 

Tendencias en ingeniería de software, a la fecha no ha radicado 

anteproyecto. 

 

Respuesta del Consejo: 
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El consejo curricular aprueba que el estudiante curse menos créditos, 

le informa que deberá cursar las asignaturas reprobadas en los 

semestres pasados y le recuerda que según el Acuerdo 001 de 2009, 

articulo 11, se define que el tiempo máximo para la culminación de 

programas de maestría es de 5 años contados a partir del inicio del 

programa. 

 

31. El estudiante LUIS EDUARDO BECERRA LÓPEZ con código 20171395001 

cursará menos créditos de los establecidos por el reglamento (4 

créditos) que corresponden a Minería de datos, tiene aval en el 

formato de preinscripción por su director, es la única asignatura que 

tiene pendiente, además de DEFENSA DE TESIS. 

Respuesta del Consejo: 

El consejo curricular aprueba que el estudiante curse menos créditos 

y le recuerda que según el Acuerdo 001 de 2009, articulo 11, se 

define que el tiempo máximo para la culminación de programas de 

maestría es de 5 años contados a partir del inicio del programa. 

 

32. El estudiante IVAN DARIO CARRILLO DURAN con código 20171395005 

cursará menos créditos de los establecidos por el reglamento (4 

créditos) que corresponden a Minería de datos, tiene aval en el 

formato de preinscripción por su director, es la única asignatura que 

tiene pendiente, además de DEFENSA DE TESIS. 

 

Respuesta del Consejo: 

El consejo curricular aprueba que el estudiante curse menos créditos 

y le recuerda que según el Acuerdo 001 de 2009, articulo 11, se 

define que el tiempo máximo para la culminación de programas de 

maestría es de 5 años contados a partir del inicio del programa. 

 

33. El estudiante CAMILO ANDRES GONZALEZ PARRA con código 

20171395009 cursará menos créditos de los establecidos por el 

reglamento (8 créditos) que corresponden a Minería de datos y 

Métodos avanzados en análisis de imágenes, tiene aval en el 

formato de preinscripción por su director, son las únicas asignaturas 

que tiene pendiente, además de DEFENSA DE TESIS. 
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Respuesta del Consejo: 

El consejo curricular aprueba que el estudiante curse menos créditos 

y le recuerda que según el Acuerdo 001 de 2009, articulo 11, se 

define que el tiempo máximo para la culminación de programas de 

maestría es de 5 años contados a partir del inicio del programa. 

 

 

34. El estudiante EMILY DAYANA NUÑEZ EGUIS con código 20171395010 

cursará menos créditos de los establecidos por el reglamento (8 

créditos) que corresponden a Minería de datos y Servicios 

geográficos WEB, tiene aval en el formato de preinscripción por su 

director, son las únicas asignaturas que tiene pendiente, además de 

DEFENSA DE TESIS. 

 

Respuesta del Consejo: 

El consejo curricular aprueba que el estudiante curse menos créditos 

y le recuerda que según el Acuerdo 001 de 2009, articulo 11, se 

define que el tiempo máximo para la culminación de programas de 

maestría es de 5 años contados a partir del inicio del programa. 

 

 

35. El aspirante admitido LUIS ALFREDO NARVAEZ JARAMILLO solicita 

inscribir menos créditos de los establecidos en el reglamento (8 

créditos que corresponden a Seminario de investigación e 

informática) alegando motivos económicos y laborales. 

 

Respuesta del Consejo: 

El consejo curricular aprueba que el estudiante curse menos créditos 

y le recuerda que según el Acuerdo 001 de 2009, articulo 11, se 

define que el tiempo máximo para la culminación de programas de 

maestría es de 5 años contados a partir del inicio del programa. 

 

36. Los aspirantes admitidos NASLY ANDREA GONZALEZ RODRIGUEZ y 

JHON FREDY PIÑEROS HERNANDEZ solicitan cursar 3 asignaturas (12 

créditos) alegando motivos laborales. 
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Respuesta del Consejo: 

El consejo curricular aprueba que los estudiantes cursen menos 

créditos y les recuerda que según el Acuerdo 001 de 2009, articulo 

11, se define que el tiempo máximo para la culminación de 

programas de maestría es de 5 años contados a partir del inicio del 

programa. 

 

37. El estudiante JOSE ANTONIO SILVA ROJAS con código 20171495020 

solicita inscribir menos créditos de los establecidos en el reglamento 

(4 créditos que corresponden Patrones y Arquitectura de Software) 

alegando motivos laborales. 

 

Respuesta del Consejo: 

El consejo curricular aprueba que el estudiante curse menos créditos 

y le recuerda que según el Acuerdo 001 de 2009, articulo 11, se 

define que el tiempo máximo para la culminación de programas de 

maestría es de 5 años contados a partir del inicio del programa. 

 

38. El estudiante HENRY ARIAS BERNAL con código 20171495002 solicita 

inscribir menos créditos de los establecidos en el reglamento (4 

créditos que corresponden Tendencias en ingeniería de software) 

alegando motivos laborales. 

 

Respuesta del Consejo: 

El consejo curricular aprueba que el estudiante curse menos créditos 

y le recuerda que según el Acuerdo 001 de 2009, articulo 11, se 

define que el tiempo máximo para la culminación de programas de 

maestría es de 5 años contados a partir del inicio del programa. 

 

 

39. El estudiante NOÉ ARCOS MUÑOZ con código 20161495010 solicita 

inscribir menos créditos de los establecidos en el reglamento (4 

créditos que corresponden Big data) alegando motivos de salud y 

un cambio de residencia. 
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Respuesta del Consejo: 

El consejo curricular aprueba que el estudiante curse menos créditos 

y le recuerda que según el Acuerdo 001 de 2009, articulo 11, se 

define que el tiempo máximo para la culminación de programas de 

maestría es de 5 años contados a partir del inicio del programa. 

 

40. El estudiante EDGAR TRUJILLO GARCÍA con código 20172495006 

solicita inscribir menos créditos de los establecidos en el reglamento 

(4 créditos que corresponden Seminario de Investigación). 

 

Respuesta del Consejo: 

El consejo curricular aprueba que el estudiante curse menos créditos 

y le recuerda que según el Acuerdo 001 de 2009, articulo 11, se 

define que el tiempo máximo para la culminación de programas de 

maestría es de 5 años contados a partir del inicio del programa. 

 

41. El estudiante JHONATAN JOSÉ BARBOSA PEÑA con código 

20172395001 solicita cursar la asignatura Método avanzado en 

análisis de imágenes como electiva y no como asignatura de 

profundización. 

 

Respuesta del Consejo: 

El Consejo Curricular aprueba que el estudiante curse la asignatura 

Método avanzado en análisis de imágenes como electiva y no 

como asignatura de profundización, teniendo en cuenta que dicha 

solicitud va avalada por la directora de su proyecto de grado.  

 

42. El estudiante DIEGO FERNANDO RODRIGUEZ LAMUS con código 

20162395011 solicita cursar la asignatura Servicios geográficos WEB o 

Análisis espacial como electiva y no como asignatura de 

profundización. 

 

Respuesta del Consejo: 

El Consejo Curricular aprueba que el estudiante curse la asignatura 

Servicios Geográficos WEB como electiva y no como asignatura de 
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profundización, teniendo en cuenta que dicha solicitud va avalada 

por el director de su proyecto de grado.  

 

43.  El estudiante NICOLS ERNESTO CABALLERO MODERA con código 

20162395002 solicita cursar la asignatura Servicios geográficos WEB o 

Análisis espacial como electiva y no como asignatura de 

profundización. 

 

Respuesta del Consejo: 

El Consejo Curricular aprueba que el estudiante curse la asignatura 

Servicios Geográficos WEB como electiva y no como asignatura de 

profundización, teniendo en cuenta que dicha solicitud va avalada 

por el director de su proyecto de grado 

 

44. La estudiante SINDY NATALI OCHOA TORRES con código 20162395009 

solicita inhabilitar la asignatura MÉTODOS AVANZADOS EN ANÁLISIS 

DE IMÁGENES, debido a que cursó y aprobó las asignaturas ANÁLISIS 

ESPACIAL y SERVICIOS GEOGRÁFICOS WEB como profundización en 

el énfasis completando las asignaturas solicitadas según la 

modalidad de investigación. 

 

Respuesta del Consejo: 

El Consejo Curricular le informa que debido a que la solicitud para 

cursar esta asignatura como electiva no se efectuó antes de 

cursarla, dicho espacio académico corresponde al núcleo de 

profundización y por tanto no es posible inactivarla, se le informa que 

deberá cursar las asignaturas que le falten según su plan de estudio y 

modalidad, adicionalmente, se le informa que dicha solicitud 

deberá venir firmada por su director de proyecto y le recuerda que 

según el Acuerdo 001 de 2009, articulo 11, se define que el tiempo 

máximo para la culminación de programas de maestría es de 5 años 

contados a partir del inicio del programa. 
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45. El estudiante JOHAN CAMILO PINZÓN BALLESTEROS con código 

20172495013 solicita inscribir 8 créditos, sin embargo, aún no tiene 

director de proyecto. 

 

 

Respuesta del Consejo: 

El consejo curricular aprueba que el estudiante curse menos créditos 

y le recuerda que según el Acuerdo 001 de 2009, articulo 11, se 

define que el tiempo máximo para la culminación de programas de 

maestría es de 5 años contados a partir del inicio del programa. 

 

 

46. La estudiante VERONICA CASTRO MUNAR con código 20162495004 

solicita inscribir únicamente 4 créditos académicos debido a motivos 

laborales. 

 

Respuesta del Consejo: 

El consejo curricular aprueba que la estudiante curse menos créditos 

y le recuerda que según el Acuerdo 001 de 2009, articulo 11, se 

define que el tiempo máximo para la culminación de programas de 

maestría es de 5 años contados a partir del inicio del programa. 

 

47. La estudiante CINDY ALEJANDRA FLÓREZ LLANOS con código 

20161495007 solicita le sea generado el recibo por el valor del 

seguro, debido a que tuvo inconvenientes con su director y según 

oficio se encuentra buscando uno nuevo. 

 

Respuesta del Consejo: 

El Consejo Curricular le informa a la estudiante que no se aprueba la 

solicitud debido a que aún no ha culminado las asignaturas del plan 

de estudios, por lo cual la estudiante deberá solicitar el aplazamiento 

toda vez que no cursará asignaturas para el presente semestre. 

Adicionalmente se le recuerda que el consejo curricular avala dicha 

solicitud solo cuando no cumplen los requisitos de investigación (Tesis 

I y Defensa de tesis) 
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48. El estudiante WILLIAM ANDRES TARAZONA ROMERO con código 

20161495020 solicita el reintegro al proyecto curricular. 

 

Información del caso y anexos: 

 Pago el formulario el día 30 de enero del 2018, sin embargo las 

fechas para el pago de este se vencían el 25 de enero del 

presente año, se consultó con el Secretario Académico y 

verbalmente informó que si el banco había aceptado dicho 

pago, se debía realizar el trámite. 

 

Respuesta del Consejo: 

Por competencias, debido a que el pago y la solicitud fueron 

generados fuera de lo reglamentado por la Resolución 182 de 

2017, se le informa que deberá realizar la petición al Consejo 

de Facultad. 

 

49. Los estudiantes ARNOL GUERRERO CALDERON con código 

20161495009 preinscriben asignaturas, sin embargo, deben solicitar el 

reintegro al programa. 

 

Información del caso y anexos: 

 Las fechas para dicho solicitud se vencían el 25 de enero de 

2018. 

 

Respuesta del Consejo: 

Por competencias, debido a que la solicitud se encuentra fuera 

de lo reglamentado por la Resolución 182 de 2017, se le informa 

que deberá realizar la petición al Consejo de Facultad. 

 

50. El Secretario General de la Universidad, Carlos Arturo Quintana 

Castro, remite el caso de solicitudes de estudiantes aspirantes a ser 

beneficiarios del incentivo por el alto desempeño en los exámenes 

de calidad para la educación superior SABER-PRO.   
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Información del caso y anexos: 

 En la carta se cita el Acuerdo 010 de 7 de noviembre de 2010, 

artículo 22, modificado por el Acuerdo 028 del 26 de Noviembre 

de 2013, donde “Quien considere ser beneficiario de los incentivos 

del presente Acuerdo, deberá realizar su solicitud por escrito a la 

Coordinación del Proyecto Curricular del Programa de Postgrado 

correspondiente, a más tardar en la semana previa al inicio del 

periodo académico”. Por tanto, “… corresponde al proyecto 

curricular de postgrado a su cargo estudiar las solicitudes para 

cada periodo académico y entregar la exoneración a los tres (3) 

egresados que dentro de las solicitudes tengan los mejores 

promedios aritméticos de las pruebas SABER PRO…”  

 

Respuesta del Consejo: 

Por competencias, el Consejo Curricular, realizando la 

respectiva evaluación de los soportes, selecciona a los 

estudiantes SANTIAGO ANDRES PEÑA ARISMENDI con código 

20181195008 y a JUAN DAVID ARIAS FORERO con código 

20181195002, como beneficiarios del incentivo por el alto 

desempeño en los exámenes de Calidad para la educación 

superior SABER-PRO para que cursen la Maestría en Ciencias de 

la Información y las Comunicaciones. 

ASIGNACIÓN DE REVISORES Y /O JURADOS 

En la siguiente tabla se consignan los conceptos emitidos por los revisores 

(del anteproyecto) o jurados (del documento final), según corresponda.  

 

En la primera columna se indica el tipo de documento relacionado; las 

convenciones son las siguientes: La letra A significa que es un anteproyecto 

y la letra P significa que es un documento final de proyecto de grado.  

 

En la segunda columna se indica si el documento ha sido revisado 

previamente o no; las convenciones son las siguientes: La letra P significa 

que el estudiante solicita por primera vez que el documento sea revisado, 

la letra S significa que el estudiante solicita que se nombre un tercer revisor 
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o jurados (según corresponda) con el fin de dirimir conflictos de la primera 

revisión y la letra C significa que el estudiante está entregando la respuesta 

a las correcciones sugeridas por los respectivos revisores o jurados y solicita 

su revisión.  

 

Las columnas de la 3 a la 6 contienen información relacionada con el 

trabajo de grado, las columnas 7 y 8 contienen los nombres de las personas 

designadas por el Consejo de Maestría para realizar las respectivas 

revisiones, ya sean revisores o jurados, según corresponda y la última 

columna (9) tiene el concepto que el jurado o revisor ha entregado a la 

maestría, luego de realizar la revisión. 

 
* ** *** TITULO DEL TRABAJO DE GRADO AUTOR CÓDIGO DIRECTOR REVISORES JURADOS 

A P I 

MODELO PARA DETECCIÓN DE 

TIZÓN TARDÍO EN CULTIVOS DE 

PAPA UTILIZANDO IMÁGENES 

MULTIESPRECTALES Y TÉCNICAS 

DE I.A. 

MARÍA 

ALEJANDRA 

QUEVEDO 

DÍAZ 

20172195014 

ROBERTO 

FERRO 

ESCOBAR 

ERNESTO GÓMEZ 

RUBEN MEDINA 
 

A P I 

ANÁLISIS DE LAS PROPUESTAS 

METODOLÓGICAS DE LA 

AGENCIA SUIZA Y DE CATASTRO 

DE HOLANDA PARA LA 

MODERNIZACIÓN DEL SISTEMA 

DE INFORMACIÓN TERRITORIAL 

EN COLOMBIA 

LAURA 

JUANITA 

BECERRA 

GARCÍA 

20172395002 

JOSÉ LUIS 

HERRERA 

ESCORCIA 

MARLENY PRIETO 

LUZ ANGELA ROCHA 
 

A P I 

MODELO PARA LA CREACIÓN 

DE UNA INFRAESTRUCTURA DE 

POSICIONAMIENTO QUE 

FUNDAMENTE LA CONSTITUCIÓN 

DE UNA SOCIEDAD 

ESPACIALMENTE HABILITADA EN 

BOGOTÁ 

ROBERT 

ANDRÉS 

PULIDO ARIAS 

20172395016 

LUZ ÁNGELA 

ROCHA 

SALAMANCA 

SALOMON RAMIREZ 

JOSE LUIS HERRERA 

 

 

A P I 

GENERACIÓN DE REGIONES 

INTERMEDIAS A PARTIR DE 

INSTANTÁNEAS TEMPORALES 

PARA EL CRECIMIENTO URBANO 

DE BOGOTÁ EN BASES DE DATOS 

ESPACIO-TEMPORALES 

HECTOR 

RICARDO 

PATIÑO 

RIVERA 

20172395014 
ÁLVARO ORTÍZ 

DAVILA 

PAULO CESAR 

CORONADO 

GERMAN CIFUENTES 

 

 

A P P 

GENERACIÓN DE UN MODELO 

DE PREDICCIÓN ESPACIAL DE LA 

DEFORESTACIÓN EN LA 

JURISDICCIÓN DE 

CORPOCHIVOR PARA EL 

WILMER 

HARVEY 

VALLEJO 

ARÉVALO 

20172395020 
RUBEN JAVIER 

MEDINA DAZA 

CARLOS MENDOZA 

MAURICIO ROCHA 
 



 
 

 

 

 
CONSEJO DE MAESTRÍA 

MAESTRÍA EN CIENCIAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES 

ACTA No. 001-2018 

Acta 001/2018 Consejo Curricular Maestría Ciencias de la Información y las 

Comunicaciones 

 

Página 23 de 25 

 

PERIODO 2017-2047 BASADO EN 

MAPAS DE COBERTURA Y 

ANÁLISIS DE VARIABLES 

ESPACIALES CON DINÁMICA 

EGO 

A P I 

IMPLEMENTACIÓN Y 

GENERACIÓN DE UN 

ALGORTIMO (TWD) NO 

DECIMADO PARA LA FUSIÓN DE 

IMÁGENES SATELITALES IKONOS 

GISELLE 

HELENA TORO 

GARAY 

20172395019 
RUBEN JAVIER 

MEDINA DAZA 

RODRIGO HERRERA  

HANS IGOR LÓPEZ 
 

A P I 

MODELO PARA DETERMINAR LA 

APROPIACIÓN DE LAS 

TECNOLOGÍAS DE 

INFORMACIÓN GEOGRÁFICA EN 

LOS SECTORES AMBIENTE, 

HÁBITAT Y PLANEACIÓN PARA 

PROMOVER EL CUMPLIMIENTO 

DE LOS OBJETIOS DE 

DESARROLLO SOSTENIBLE EN 

BOGOTÁ 

YENI ANDREA 

NIETO VERA 
20172395011 

LUZ ÁNGELA 

ROCHA 

SALAMANCA 

SALOMON RAMIREZ 

OCTAVIO SALCEDO 
 

A P I 

DETERMINACIÓN DEL FACTOR DE 

CAMBIO EN EL GLACIAL DE LA 

SIERRA NEVADA DE SANTA 

MARTA, A PARTIR DE REGIONES 

EN MOVIMIENTO EN BASES DE 

DATOS ESPACIO-TEMPORALES 

CAMILO 

ANDRÉS 

PORRAS 

20172395019 

ALVARO 

ENRIQUE ORTÍZ 

DÁVILA 

LUZ ANGELA ROCHA 

RUBEN JAVIER MEDINA 
 

A P I 

DESARROLLO DE UN PROTOTIPO 

PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE 

LA METODOLOGÍA “FIT FOR 

PURPOSE” COMO APOYO A LOS 

PROCESOS DE ADMINISTRACIÓN 

DE TIERRAS EN COLOMBIA 

JAVIER 

ANDRÉS 

NOSSA 

CALDERÓN 

20172395012 

LUZ ÁNGELA 

ROCHA 

SALAMANCA 

JOSE LUIS HERRERA 

YOVANY MARTINEZ 
 

A P I 

MODELO DE CATASTRO 3D A 

PARTIR DE TECNOLOGÍAS RPAS 

COMO APOYO A ESTUDIOS DE 

GESTIÓN DE RIESGO EN ZONAS 

URBANAS 

JHONATAN 

JOSÉ 

BARBOSA 

PEÑA 

20172395001 

LUZ ÁNGELA 

ROCHA 

SALAMANCA 

JOSE LUIS HERRERA 

WILLIAM BARRAGAN 
 

A P P 

MODELO DE INGENIERÍA DE 

TRÁFICO PARA GESTIONAR 

REDES MPLS-TP BASADAS EN SDN 

UTILIZANDO MACHINE LEARNING 

DIEGO 

ANTONIO 

MONTAÑEZ 

SÁENZ 

20172195012 

OCTAVIO 

JOSÉ 

SALCEDO 

PARRA 

DANILO LOPEZ 

DARIN MOSQUERA 
 

   

SISTEMA AUTOMÁTICO DE 

CONTROL DE PAGOS BASADO 

EN CONTRATOS INTELIGENTES EN 

UN ENTORNO BLOCKCHAIN 

CESAR 

ALFREDO 

GARCÍA 

PEDROZA 

20142495008 

ROBERTO 

ALBEIRO PAVA 

DÍAZ 

El docente SERGIO 

ROJAS rechaza la 

revisión del 

anteproyecto, se 

asigna a ROBERTO 

FERRO 
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ALGORITMOS DE 

COMUNICACIÓN EN REDES DE 

ÁREA CORPORAL BAN ENTRE 

NANO-NODOS 

FAUSTO 

ALEXANDER 

GAMBOA 

QUIROGA 

20172195009 

OCTAVIO 

JOSÉ 

SALCEDO 

PARRA 

Se cambia al docente 

ROBERTO CÁRDENAS 

por ROBERTO FERRO, 

teniendo en cuenta 

incapacidad del 

docente asignado 

inicialmente 

 

A P I 

MODELO DE DIAGNÓSTICO 

DE LAS   DE CHAPINERO Y 

BOSA EN EL CASO DE UN 

EVENTO SÍSMICO QUE 

AFECTE A LA CIUDAD DE 

BOGOTÁ. 

JESSICA 

ANDREA 

ZAPATA 

GRAJALES 

201423950

05 

ANDRÉS 

CÁRDENAS 

CONTRERAS 

No fue posible la 

comunicación con 

el docente WILLIAM 

MARTÍNEZ y el 

docente   

CESAR 

GARCÍA UBAQUE 

indicó que no es de 

su pertinencia. 

Se nombra a los 

docentes  

MAURICIO ROCHA 

ROBINSON 

QUINTANA  

 

P P  

IMPLEMENTACIÓN DEL MÉTODO 

MÁQUINAS DE SOPORTE 

VECTORIAL EN BASES DE DATOS 

SEPACIALES PARA ANÁLISIS DE 

CLASIFICACIÓN SUPERVISADA 

EN IMÁGENES DE SENSORES 

REMOTOS 

RAÚL 

ALEJANDRO 

MURILLO 

CASTAÑEDA 

20151295009 

ALVARO 

ENRIQUE ORTÍZ 

DÁVILA 

 

ERIKA SOFÍA 

UPEGUI 

CARDONA 

JORGE ENRIQUE 

RODRÍGUEZ 

RODRIGUEZ 

P P  

ESTIMACIÓN DE LA IRRADIANCIA 

SOLAR APLICANDO EL 

ALGORITMO HELIOSAT CON 

IMÁGENES SATELITALES GOES EN 

LA REGIÓN CUNDIBOYACENSE 

PARA EL AÑO 2011 

DAVID 

DONCEL 

BALLEN 

20121395003 
RUBEN JAVIER 

MEDINA DAZA 

El docente ORLANDO 

RIAÑO manifestó en la 

secretaría de la 

maestría no poder 

continuar en el 

proceso de revisión de 

tesis.  

LUIS GÓMEZ 

ALVARO ESPINEL 

*Anteproyecto (A) y Proyecto (P). 

** Primera Vez (P), Correcciones (C) y Tercer revisor (T). 

*** Investigación (I) – Profundización (P) 
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COMENTARIOS 

 

Siendo las  10 am se levanta la sesión.  

 

 

 

 

 

 

 
ERNESTO GOMEZ, PhD. 

Presidente del Consejo 

 ALVARO ESPINEL, PhD. 

Rep. Docentes 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 ING. JULIAN CAMARGO 

Rep. Estudiantes 

 

 

 

 


